
Régimen de Regularización de Activos

¿Sobre qué tributos aplica la liberación del pago de los impuestos omitidos? 

Quienes adhieran al régimen de regularización de activos quedan liberados del pago de 
los impuestos que se hubieran omitido ingresar y que tuvieran origen en los bienes 
declarados en el presente régimen, así como de las respectivas obligaciones accesorias, 
de acuerdo con las siguientes disposiciones:

1. Impuestos a las Ganancias, Impuesto a las salidas no documentadas, Impuesto
a la Ganancia Mínima Presunta, Impuesto a la Transferencia de Inmuebles de 
Personas Físicas y Sucesiones Indivisas e Impuesto sobre los Créditos y Débitos 
en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias, respecto de los bienes regularizados y 
sobre los fondos que hubieran utilizado para la adquisición de estos bienes.

2. Impuesto Internos e Impuesto al Valor Agregado que puedan aplicar sobre las 
operaciones que originaron los fondos con los que el bien regularizado fue 
adquirido o sobre los fondos en efectivo que sean regularizados.

3. Impuestos sobre los Bienes Personales, el Aporte Solidario y Extraordinario y 
la Contribución Especial sobre el Capital de las Cooperativas, respecto del 
impuesto originado por el incremento del activo imponible, de los bienes sujetos
a impuesto o del capital imponible, según corresponda, por un monto 
equivalente en pesos a las tenencias y bienes declarados.

4. Los impuestos citados en los puntos precedentes que se pudieran adeudar por
los períodos fiscales anteriores al que cierra al 31 de diciembre de 2023, 
inclusive, por los bienes regularizados bajo el presente Régimen de 
Regularización de Activos.

Fuente: Artículo 34 Ley 27.743


